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DE LA

gaevisiKiA as isa-asoBA
Articulo I.® Las leyes obligaris en la Península, islas 

-Baleares y Canarias, i los veinte d las de su promulgación, 
ai en ellas no as dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ' 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley , 
en la Gaceta oficial. j

Art. a." La ignorancia de laa leyes, no excusa de su i 
cumplimiento. i

Art. 3.” Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no i 
dispusieren lo contrario. {Código áml vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningim documento 
rd escritura sin que los rematantes presenten tos recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- , 
cios de subastas en la Gacela de Madrid y Boletín Oficial, j

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓBDOFA prêtas.
Un mea................................... 8
Trimestre......................  . 8 25
Seis meses............................. 16 50
Unaflo..................................83

Fesaa ñu CÓbdoba Pesetas.
Un mes............................... 4
Trimestre........................... 1126
Seis meses.......................... 22 60
Unaflo.................................46

Número taáte, 38 cintimo» de peteta.
Se publica todos los dios, excepta los domingos.

NOTA EMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Bolefinee Ofldalce se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 

, los mencionados periódicos.
1 (Ordenes do 2 do .Abril, de S y 21 de Octubre de 1854.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
1 responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 

coleccionados para su encuademación, que deberá vorifi- 
! caree al final de cada año.
| Advbktbnoia, Conforme con la condición 3.“ del plie- 
\ go que ha servido de basepata la_subasta, no se insertará 

ningún anuncio que sos à instancia de parte sin que autos 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta do

| números sueltos á 38 céntimos.

taUeñ leí Conseje le Ministros
[Gaceta del 15.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB Lá

PUOVUXCIA DE CÓRDOBA

Número 1367
Se halla expuesto al público aa la 

Secretaria de los Ayuntamientos que 
®e detallan al pié y por término de quin- 
*® días el borrador del presupuesto 
edioional,

PUEBLOS 
Espiel
Viso
Córdoba 14 de Mayo de 1894.

£1 Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 1374
Se halla expuesto al público en la 

scretaría de los Ayontamientos que 
®0 detallan al pié y por término de 
Quince días el borrador del presupoes

P*^^ ^' ^®° económico de 
4á95, oon el fin do que los contri- 

'^yentes puedan examinatio y hacer 
reclamaciones oportunas dentro de di- 

plazo.
_ PUEBLOS 
Espiel
Montilla 
Kate 
^gnilar
Córdoba 16 de Mayo de 1894.

El Gobernador, 
Eduardo Ortíz y Casado

ie la HoliBniación
Número 1306

Dirección general de Correos y Telégrafos
Pliego de condiciones con arreglo à 

las que se contrata la conducción del 
correo de ida y vuelta entre la ofioi- 
ua del ramo de Cabra y la de Friego 
de Córdoba, sirviendo à Caroabney.
1 .* El servicio se contrataiá me

diante subasta pública, la que se cele
brará por pliegos cerrados, según las 
reglas establecidas en la Instrucción 
aprobada por Ileal decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserta en la Gaceta 
del día siguiente del mismo mes y año, 
y baje el tipo máximo de mil setecien
tas pesetas annales.

2 .* Dicha subasta se celebrará en el 
Gobierno civil de Córdoba, ante el se
ñor Gobernador, á los oaarenta dias 
por lo menos de pablioado el corres
pondiente anuncio en la Gaceta.

3 .* Durante el plaao de treinta y 
cinco días podrán presentarse pliegos 
para la opción á la subasta en el Go
bierno civil citado y Alcaldías de Ca
bra y Priego de Córdoba.

4 ." A cada pliego deberá acompa- 
fiarse, por separado, el resguardo ó do
cumento correspondiente que acredite 
haber consignado el solicitante en la 
Caja general de Depósitos en cualquie
ra de sus Sucursales de provincia, ó en 
su defecto, en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositaríao 
municipales, en concepto de fianza 
provisional, el diez por ciento del im
porte del servicie al tipo de subasta; 
■3gun previene el art. 4.“ de la referi
da Instrucción, la cédula personal del 
proponente y demás documentoe que 
exige aquella.

5 .* Las proposiciones serán exten
didas en papel dal sello duodécimo, y 
redactadas en la forma siguiente;

Don F. de T., natural de—, vecino 
de..., se obliga á desempeñar la oonduo- 
otón del correo diario desde... á... y vi
ceversa, por el preoio de... (en letra) 

pesetas anuales, con arreglo á las con- 
diciones ooatenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño á 
ella la carta de pago que acredita ha
ber depositado en... Ia fianza de... pe
setas.

6 .* Se hará la adjudicación provi
sional al autor de la proposición que, 
reaniendo todos los requisitos legales, 
presente la mayor economía respecto à 
su importe; pero queda reservado al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no el aoto 
del remate, el cual no producirá obliga
ción para el Estado hasta que sea apro
bado definitívamenta,

7 ." El rematante oononrrirá á pres
tar servicio el día que señale la Ileal 
orden de adjudicación, que le será tras
ladada opoitunamente por el Adminis
trador respectivo; y de no presentarae 
á verifioarlo, sin causa justificada debi
damente, se declarará ñola la adjudi- 
caoión, coa pérdida del débito provi
sional que hizo para optar a la subasta.

No será obstáculo para empezar el 
servicio, la falta de otorgamiento del 
contrato.

8 .* En el término de un mes, á 
contar desde la fecha an que oficial' 
mente se com uní que al rematante la 
aprobación y adjadicación definitiva 
de la subasta, deberá este oonsignar en 
la Caja general de Depósitos ó en cual
quiera de sus Sucursales, en concepto 
de fianza definitiva y para responder 
del oamplimiento de su compromiso, el 
diez pur ciento del importe total del 
servicio subastado, al tipo de adjudica
ción, y otorgará contrato, en la inteli
gencia de que sí en dicho plazo no ve
rificase ambas formalidades, perderá el 
depósito provisional que hizo para to
mar parte en la subasta, y se declarará 
nula la adjudicación. Loa gastos que 
ocasione et levantamiento del acta ó 
actos, el otorgamiento del contrato y 
tros copias del mismo una extendida en 
el papel sellado correspondiente, y otra

en papel simple, que se remitirán á la 
Dirección general, quedando otra sim
ple en la Administración principal de 
la provincia por la que hayan de aore- 
dítarse los haberes, serán de cuenta del 
contratista, el cual abonará también, 
antes del otorgamiento, el coste de la 
inserción de los anuncios en loa perió- 
dicoa oficiales, debiéndose hacer cons
tar dicho requisito en el ingreso del 
documento, así como también la for
malización del depósito de fianza, por 
copia literal de la carta de pago, que 
se oonstituirá à disposición de la Di
rección general.

9 .* El contratista se obliga á oondu- 
oir en carruaje de cuatro ruedas y dia- 
riamente, toda la correspondencia pú
blica de ida y vuelta desde la oficina 
del ramo de Cabra á la de Friego de 
Córdoba, sirviendo á Carcabuey, y to
dos los objetos que se enumeran en la 
tarifa de correos, dlstribnyendu los di
rigidos á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos,^ y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

10 .* El contratista ferá responsable 
de la oorrespondlencla certificada y 
cartas con valores declarados, de que 
se hará cargo bajo recibo y nominal- 
mente, no cesando su responsabilidad 
hasta tanto que demuestre haberlas en 
tragado con igual formalidad á otro 
empleado ó contratista. A este efecto, 
los conductores deberán llevar un libro 
en que se anote la correspondencia 
certificada y con valores de que se ha
ga cargo, y recogerán el recibo de los 
empleados á quienes la entreguen. La 
responsabilidad pecuniaria que alcan
ce al oontratiata, será de cincuenta pe
setas tratándose de un certificado sin 
deola ración da valor, é igual á la can
tidad que el Estado haya de abonar 
por extravío ó sustracción del conteni
do del certificado con declaración de 
valor, cuando se trate de objeto de esta 
naturaleza. La responsabilidad pecu
niaria á que se refiere lo dicho ante-
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riormeats, no exuluye laa demás res
ponsabilidades qua administrativa ó 
jadioialmente corresponda exigir por 
el hecho qne motivó la primera.

11 .* La distancia de treinta y un 
kilóoietioi que comprends esta conduc 
ción, debe set recorrida en tres horas- 
qninoe minutos, con el tienipo qat se 
invierta en las detenciones que se fijan, 
con las horaa de entrada y salida, y en 
los pueblos del tránaito y extremos de 
la linea, en el itinerario aprobado por 
la Dirección general, el cual podrá mo- 
difioarse por dicho centro, según con* 
venga al mejor servicio,

12 .* Por loa retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista, en papel 
de multas, la de diez peaetas por cada 
cuarto de hora, y si Ias faltas de esta 
Ú otra especie que afecten al buen ser- 
vioio Se repitiesen, previa in#traoo¡ón 
de expediente, se propondrá al Gobier
no la rescisión del contrato, abonando 
aquel los perjuicios que se originen'al 
Estado.

13 .' Para el buen desempeño de 
esta conducción, deberá tener el con
tratista el número suficiente de ceba 
liarías mayores situadas ea el ponto 
más conveniente de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos 
de Córdoba. Cuando por causas fortui
tas se interrumpa el servicio de una 
expedición, estará obligado el contra
tista 4 arbitrar los medios oportunos 
para que la correspondencia llegue á 
au destino con la mayor brevedad posi 
ble, invocando, ri toese necesario, el 
auxilio de las antoridádee. Si el servi
cio se prestara en carruaje, tendrá 
éste almacén capaz para conducir la 
correapondenoia, independiente del lu
gar que oonpen loa viajeros y equipa
jes, si los llevaren. Asímiemo tendrá 
obligación de conducir gratuitameníe, 
en asientos de primera, al citado Ad 
ministrador principal, dentro de su 
proviníia, ettaddo Se'traeláde. á los 
pantos qae sirva la oendueción, á !oa 
empleados de la ambulante cuando 
aquella se baga entre las oficinas de 
Correos y la Estación férrea, y á los 
nombrados en comisión de visita de 
orden de la Direocón general.

14,* Eacondición indispensable que 
loa conductores de la correspondencia 
sean mayores de diez y oho años y se
pan leer y escribir.

15,* Será responsable el contratista 
de 1* conservación en bneu estado de 
jaa maletas, sacas ó envases en que se 
ramita la correspondencia, preserván
dola de la humedad y deterioro. Tam
bien será responsable de coantas faltas 
cometan sus dependientes en el desem
peño del servicio.

16.* La cantidad en que quede con
tratado este servicio, ae satisfará por 
mensualidades vencidas en la Tesorería 
de Hacienda de Córdoba.

17," El con trato durará cuatro años, 
■contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
•probación eo perior de la subasta.

18.* ' Tres meses antee de-finalizar 
diedro plazo,' avisará por'escrito el con
tratista á la Administración principal 
si se 'dospide del -servicio, 4 fin -de que,

dando éi-ta inmediato conocimiento al 
Centro directivo,pueda procederse con 
oportunidad á nueva subasta; pero si 
por causas ajenas á los propósitos de 
dicho Centro no se consiguiera nuevo 
remate y hubieran de celebrar se dos ó 
más licitaciones, el contratista tendrá 
obligación de continuar su compromiso 
por espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y oondioiunos estableci- 
dcs. Si se despidiera después de termi
nado el contrato, cumplidos los tres me
ses que se mencionan más arriba, ten
drá tambien obligación de continuar 
otros tres más, si fuesen necesarios, 
por las oansas expuestas.

-Sí aquél no se despidiera à pesar de 
haber terminado su contrato, se enten
derá que sigua desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de 
.anunciar la subasta det servicio cuan
do lo crea conveniente. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse 
la despedida, se empezarán á contar, 
para tos efectos correspondientes, des
de el día en que se reciba el aviso en 
la Dirección general.

19.* Si durante el tiempo de la con
trata fuere necesario modifioar la ruta 
de la linea que se subasta, serán da 
cuenta det ooutratista los gastos que 
esta alteración ocasione, siu derecho á 
que se te indemnice; pero sí res altura 
de la reforma aumento ó disminución 
de distancias, ó mayor ó menor núme
ro de expediciones, el Oobierno deter
minará el aamento ó rebaja que á pro
rrata corresponda. Si la conducción se 
variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de quin
ce días siguientes al en que se le dé 
aviso de ello, si se aviene á continuar 
prestando el servicio por el nuevo ca 
mino, y en-caso negativo, el Gobierno 
podrá eubastarlo nusvamente; pero si 
aquella se saprimiera, se le comunicará 
al oontratieta con la debida anticipa 
ción, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

30.* Las exenciones del impuesto 
de los portazgoa, pontazgo» ó barcajes 
qae correspondan al correo, se ajusta
rán á lo determinado en el párrafo 12 
del artículo 16 del pliego de condicio
nes generales para su arriendo, de fe
cha 23 de Septiembre de 1877, y á las 
disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre la materia; pero ouando 
aquellos sean de carácter particular y 
no sea aplicable á los miamos la exea 
oión del correo en la forma determina
da en la diapoaición referida, será de 
cuenta del contratista el pego de los 
derechos cotrespondientes.

21.* Después de rematado el serví- 
-010, no habrá lugar á reolamaoióu algu
na en el caso de qne los datos oficiales 
que hayan t^ervído para determinar la 
distancia que separa los puntos extre
mos, resulten equivocados en más ó 
en menos.

22.* Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar, 
sin próvio permiso del Gobierno, sien
do indispensable que se cbserven las 
mismas formalidades que para la con
tratación, debiendo, -por conaiguiente, 
procederse al otorgamiento del oorres-

pondiente contrato de traspaso y sub 
rogación, en el que deberá constar, por 
copia literal, el resguardo del depósito 
de fianza constituido por el oesiouarío, 
ó la transferencia á favor del mismo, 
por parte del cedente, del que éste te
nía al efecto constituido, y qne conti
nuará en tal caso sujeto á responsabi
lidad. La oopia original y des simples 
del mencionado contrato, deberán pre
sentarse en la Administración princi
pal correspondiente, en el plazo máxi
mo de un mes, á contar desde la fecha 
en que se pi actioó la notificación de la 
Real orden autorizando el traspaso; y 
hasta qne se haya llenado este requisi
te no podrá encargarse del servicio el 
cesionario.

“La Junta Superior de la Deuda de 
Cuba ha examinado los créditos com
prendidos en la relación 2.*, adicional 
á la número 13 de abouarée de alcances 
y ajustes finales correspondientes à 
Milicias de Infantería, autre los que 
figuran cuatro de aquellos que proce
den de ht relación 48(Jefes y Oficiales 
do varios Cuerpo.-), y fueron dados en 
ella de baja á fiu de que se completara 
su documentación; y de conformidad 
con lo propuesto por dicha Junta en 
en sesión de 14 del corriente, 3. M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha ser
vido disponer qne se reconozcan é fa
vor de los causantes loa 23 créditos 
de la referida relación de Milicias de

Si después de autorizado el traspaso, 
éste no se llevara á efecto por no pre- 
sentarse el contrato y copias del mismo 
dentro del término señalado en el pá- 

j rrafo anterior, se declarará nula la au
torización, no podiéndose solicitar nue- ' 
vo iraspaso del mismo servicio. Toda

■ Solicitud de traspaso deberá estar fir 
1 muda por el cedente y cesionario, com

prometiéndose éste á subrogatae en 
todas las obligaciones del contratista.''

23 .* Caso do mujortádel contra bis j 
ta, quedará fluido el oontratt; pero sí j 
los herederos, sus curadores o la viuda j 
en representación de aquéllos, ofreaie- ( 
ren continuar en el desempeño del ser
vicio bajo las mismas condiciones, el 
Gobierno podrá admitir ó desechar su 
ofrecimiento, sin que en e.ate último 
caso tangán derecho á reclamación oon- 
cra tal negativa.

24 .* El rematante acepta desde lue
go, y se obliga á cumplir debidamente 
cuantos disposiatones reglamentarias 
se dicten ou Io sucesivo referentes á la 
conducción del correo.

25 .■ El contratistaqaedará sujeto ú 
lo prevenido en el ort. 6.* del Real de
creto de27'de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe Pe
nar para el otorgamiento del contrato, 
impidiendo qne tenga efecto en el tér
mino que se señala, ó si no se llevase á 
cabo lo estipulado en cualquiera de los 
condiciones del contrato, ejerciendo la 
Administración pública sn acción con
tra la fianza y bienes dei interesado 
hasta el completo resarcimiento de los 
perjuioios que se irroguen á la misma,

26 .' Tambien queda obligado el 
contratista á las decisiones de las auto
ridades y tribunales administrativos 
establecidos por las leyes y órdenes vi 
gentes sobre el particular, en todo lo 
relativo á tas cuestiones que pueda te
ner con la Administración sobre la in
teligencia y cumplimiento de su con
trato, renunciando al derecho común y í 
á todo fuero especial. ■

Madrid 3 de Mayo do 1894,—El Di
rector general, P. 0., A. de Ros.

Señor Gobernador civil de Córdoba.

Ministerio de la Guerra
Número 901

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.; En Beal orden del Mi

nisterio de Ultramar de 21 del mea an
terior, se dice 4 este de la Guerra lo 
siguiente:

Infantería, números 563 á 566, 568 à 
677, 679, 680, 682 4 584 y 587 á 690 
después de rectificados los señalados 
con los números 669 y-573 en la forma 
siguiente.*

Número 
de los 

crédit ca

Capítol 
rectifi

cado

Pesos

'111 tere-
sea J Total

Pesoa , Peaos

' 36 por.
¡ 100 '

: Peaos

569 178 ! „ 178 1 62 30
673 791 6-1 „ 791 64 277 03

ouyos 23 créditos, con Jaa menciona
das rectificaciones, ocasionadas por 
errores padeciilos ea Ias hojas de ajus
tes y en el cómputo de intereses, as- 
cieuden à 10313 42 pesos por el oapital 
rectificado de tos mismos y á 166404 
por los intereses devengados; en junto 
11877 pesos 46 centavos, de cuya cacti 
dad deberá abonarse al interesado el 36 
por 100 en metálico, ó sea 4157 pesca 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio de 
1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa' 
ñándole, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 22 y 24 da la 
instrnceión de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con lea 
documentos justificativos de los cré
ditos reconocidos, excepto los abonaré® 
y ajustes rectificados, para que pue
dan hacer se las publicaciones á qQ® 
¡a misma iustrucemu se rafiore; y ad' 
virtiéndola qua con esta fecha se orde' 
na á la Dirección general de Hacienda 
de esta Ministerio que facilite á la lus- 
peoción de la Caja general de Ultramar 
los 4167 pesos que necesita para a* 
pago de los créditos reconocidos.„

Lo qne de la propia Real orden tra®' 
lado 4 V, E. para su conocimiento y d®* 
más efectos, debiendo darse la mayo'' 
publicidad posible á dicha relación po*" 
los Capitanes generales de Ultramar 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Iú®' 
peotor de la Caja general do Ultraioaf 
para que la relación citada se inseri® 
en los Boletines Oficiales de las prov*"' 
oías oon el fin de qne llegue 4 oooO®'' 
miento de los interesados. Dios goar^® 
4 V. E. mochos años. Madrid 31 ^^ 

Marzo de 1894.—¿Ópes Bomingnei-
Señor...
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Madrid 31 de Marzo de 1894.—López Dominqusz.

RELACION NUM. 13 QUE SE OITA

d
1

Liquido
à percibir

o \ Importe el 85
Importe I total por 100 del

O Nombres de los interesados del capital de loa in- capital
rectificado teresoa- TOTAL é intereses

Pesos Pesos Pesos Pesos

( 063 D. Calixto Aragón Pérez 886 64 ' 177 12 1062 76 871 96
1 .064 Eusebio Alberro 266 63 20 319 20 111 72

666 Francisco Alvarez Méndez 161 62 12 12 163 74 67 30
066 Abelardo Vela Sangel 473 67 197 89 601 66 210 64
667 José Benítez Cruges 930 39 46 07 276 46 96 76
568 Francisco Chueca Noguerueio 248 68 76 86 361 64 120 63
669 Julián Echevarría López 178 33 82 211 82 74 13
670 Enrique García Segarra 72 70 19 62 92 32 32 31
571 Francisco Guevara Coin 949 94 188 18 1129 12 396 19
672 Juan Jiménez Avalos 347 38 93 79 441 17 164 40
673 Luis Garcia Hernández 614 06 614 06 214 92
674 Pedro Jiménez Avalos 882 07 ‘238 16 1120 22 392 07
676 Diego Infante Marín 103 16 103 16 36 10
576 Agustín López Marrados 319 44 66 363 66 127 26
^77 José Loredo Tréllez 669 66 74 04 643 60 226 26
678 José Pérez Centeno 142 62 142 62 49 88679 Manuel Piqueras Pérez 306 34 82 44 387 78 136 72
680 Pedro Pérez Tierra 446 32 8 90 454 22 158 97
^1 Luis Quirós Ebri 635 97 133 65 769 62 269 33
682 Rafael Sandrián 399 79 80 478 60 167 68
683 Ramón Soto Martínez 231 54 231 64 81 03
684 Juan Torres Palm» 1063 97 277 27 1361 24 47'2 93
085 Domingo Gómez Lorenzo 380 380 133

Bicardo de la Llave 367 88 367 88 126 2600/ Andrés Raimón Paloininoa 310 17 M 310 17 108 56
008 Buenaventura Romero Vargas 692 05 n 692 06 242 21
088 José Rodríguez Veiga 303 07 h 3u3 07 106 07oyu Carlos Tró Sánchez 297 ■ » 297 103 96

Total................................. 11882 70 1777 48 13660 18 4780 94

MpiitacióD proviarál is CMita
Circular nú'nero Í3JÍ

CONTADURÍA
Con seta fecha dirijo al Aioilde del 

^^pio el oficio que sigue:
El Sr. Vicepresidente de la Comi- 

*’ U provincial dice oon esta miaaia fe 
° ft a! Sr, Gobernador de la provincia 

8igQ¡6atg.
Vista una propuesta dirijida por 

• Osé García del Prado y Zamorano, 
calde Presidente del Ayuntamiento 

lo* p^*^^^°* I’®’' ®’ 7 ^ nombre de todos 
^® oucejalea que oonstituyet aquella 
^'Orporaoión municipal, ofreciendo ba- 
^® y pidievdo moratoria para ooncer

®^ Pftgo de las cuotas qua les han 
“rresponaido al ser declarados res- 

u7’**‘’®" ^®^ ^*‘^^‘® “^^ 36302'28 pese- 
^^® porque se halla en descubierto la 
®ió^''d**'** ^°'^P°^^*'*'^^ °^° ^^ Diputa
do b ^ ^^ provincia, do atrasos liquida- 
incl ^^^^ ^^ presupuesto do 1888 á 89 
8u ^^^'^‘ ^* Gomiaión provincial, en 
deR^^^^^** ®*^’‘*°"dinftrÍB de esta fecha, 

*’'^^^ ^® declarer la urgencia del 
«Sunto; *

“liderando que para hacer la pro- 
"* ^ ftjostar el concierto referido 

» Uoultado dicho Alcalde D. José 
^oa° ^*' Erodo y Zamorano por el 
®6^^A° ®'*’^**’*P*^ de 6 del corriente 
t¡fi®’ -^ ^"^ ftoompafia la oportuna oer- 

*’*’** Pupilos poderes y obU- 
*^*' ^®^*’®j*'®s como entidad 

^. *®® y personalmente á su onmpli- 
’^“* garautizan oon todos los 

“«os del presupuesto municipal co

rriente y sucesivos de que esté en sus 
facultades disponer;

Considerando que del propio modo 
está facultada la Diputación eiitre otras 
cosas por el art. 16 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892 para otorgar mora 
tories en el pago de atrasos, oon vista 
de las garantías que se le ofrecieren y 
las condiciones especiales en que los 
pueblos puedan encontrarse;

Considerando qua con alguna modi
ficación en la forma son aceptables las 
condiciones de la propuesta y soapen- 
derse entre tanto y por ahora los efec
tos del procedimiento de apremio, acor
dó por unanimidad aceptar dicho con
cierto, á condición de que el Ayunta 
miento del Carpio abone por cuenta de 
su responsabilidad declarada al menos 
6000 pesetas en el acto y las 30302'28 
restantes en los cuatro años económi- 

’Cos inmediatos de 1894 à 95 al 97 á 93, 
á razón de cuartas partes iguales de á 
7676'57 pesetas en cadu uno.' bien en
tendido que estas somas deberán apa
recer ingresadas á lo más para el 16 de 
Mayo de cada uno de dichos periodos 
económicos, y que si vencida esa fecha 
no se hubiere cumplido la obligación, 
volverá á ponerse en vigor la responsa* 
bilidad declarada y consiguiente pro
cedimiento ejecutivo contra los deudo
res; que esta concesión y el concierto 
que por ella se establece, se comunique 
at AyunUmiento del Carpió á la vez 
que la suspensión del procedimiento 
ejecutivo contra los proponentes para 
qUe sean notificados todos y cada uno 
de los interesados, los cuales harán 
constar que se dan por enterados de él

y lo aceptan y cumplirán fiel men te, de 
coya diligencia se envíe la certificación 
necesaria, publicándose ademasen el 
Boletín Oficial de la provincia.„

Lo que comunico á V, para su cono
cimiento, el de los demás interesados y 
exacto cumplimiento en la parte que le 
concierne, „

Y se inserta en esta periódico oficial 
para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á los intere
sados.

Córdoba 10 de Mayo de 1894,—El 
Presidente, Manuel Matilla.

ComisiíD prorácial le Molu
Circular núm. dSÜ

La Comisión provincial, en sesión de 
siete del corriente, acordó se anuncie 
un concurso público para la adquisi- 
ción de seis uniformes coínpletos de 
veranó para el uso diario da loa agieres 
de la Corporación, compuesto cada uno 
de polonesa, pantalón de paño azul y 
gorra de la misma clase y color, todo 
ello con Ias iniciales y galones corres
pondientes, según uso y costumbre; 
dos chalecos de piqué blanco, corbata 
*1^8^» y un par de botas de becerro, 
todo ello por el precio de cien pesetas 
cada uniforme completo, con las pren
da-' que se detallan.

En su virtud he dispeesto se verifi
que dicho acto á los diez días en qua 
aparezca publicado el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
ó en el siguiente si fuere festivo, á las 
dos de la tarde, en el local que ocupa 
esta Vicepresidencia, donde estará de 
manifiesto el modelo y muestra de los 
géneros á que han de ceflirse los líoi- 
tadores.

Córdoba 9 de Mayo de 1894.-E1 
Vicepresidente, Carlos Manzanares y 
Baratan.

AYUNTAMIENTOS
0080084

Núm. 1364
Siendo muchos los contribuyentes 

concertados con este Municipio por el 
consumo qee realizan en sus respecti
vas fincas, que han dejado de satisfacer 
el tercero y cuarto trimestre de la co
rriente anualidad económica, se les in
vita por medio del preseube para que 
hasta el dia 22 dul actual puedan efec
tuar el pago de sus descubiertos en es
ta Depositaría municipal; advirtiéndo- 
les que transcurrido dicho plazo sin 
haberío verificado, quedarán incaraos 
en los recargos que la ley autorisa.

Córdoba 12 de Mayo de lS94.-Jáime 
Aparicio.

NUEVA CARTEYA
Número 1865

Don Vicenta Priego y Priego, Alcalde primer 
teniente dal Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago beber: que por acuerdo del

Ayuntamiento y asociados contribu
yentes el objeto de verificar U primera 
Subasta para el arriendo en conjunto y 
con Venta libre, de los derechos que se 
devenguen eu esta pobíaoióii y su tér
mino alca bels to rió, por el consumo do 
todas las especies comprendidas en la 
tarifa oficial vigente, nuraute el próxi
mo año económico de 1894 á 96, cuya 
subasta tendrá lugar en estai Casas 
Consistoriales, el dia 23 del corriente 
mes, y hora de diez ádoce de la ma
ñana.

Que dicha subasta ha de tener lugar 
por el sistema de pujas á la llana y coa 
Sujeción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento,

Que el importe total ó tipo mínimo 
para la subasta de las especies arrea- 
dablec y recargos autorizados, es el de 
diez y ocho mil ciento cinco pesetas 
ochenta y cuatro céntimos.

Que la fianza que habrá de preatarsa 
consistirá en la cuarta parte de la can
tidad en que resulta adjudioado el 
arriendo, debiendo depositaree en la 
Caja Muuicipal.

Que la garantía necesaria para ha
cer posturas, será el dos por ciento del 
importe del tipo mínimo de subasta ex
presado, debiendo éste depositar por 
cualquiera de los medios que autoriza el 
art. 60 del Reglamento vigente de 91 
de Junio de 1889.

Que las proposiciones podrán hacer
se por uno ó más años no excediendo 
estos de tres, siendo inadmisibles las 
que por cada uno de dichos años, no 
cubran la totalidad del tipo mínimo re
ferido.

Y finalmente que el remate ea adju
dicará á favor del que resulte hacer la 
proposición más ventajosa.

Nueva Carteya 9 de Mayo da 1894. 
—El Alcalde primer teniente, Vicente 
Priego.—P. S. M , El Secretario. Gre
gorio García.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1294
Requisitoria

Don Emilio Fleury de la Calle, Juez munici
pal de la derecha é interino de instrucción, 
de esta capital,
Por la presente se cita, llama y am- 

Í plaza á Antonio Gálvez Blanco, de 
veinte y dos años do edad, hijo de José 
y de Amalia, natural de Toledo, bau- 

j tizado en la parroquia de San Pedro, 
soltero, vendedor ambulante de géne
ros de quincalla, sin vecindad conocida, 
residente en esta ciudad, sin domicilio 
fijo, sin instrucción, apodo ni antece
dentes penales, estatura regular, color 
moreno, ojos melados, pelo castaño, na
riz y boca regular, y viste al uso de su 
clase, cuyo individuo se ausentó de es
ta población, según parece oon direc
ción á Cabré, para que en el término de 
diez dias, contados desde le inserción 
del presente en el Boletín OrtoiAL de 
esta provincia y Ga'ita de Madrid, 
comparezca en este Juzgado oon el fin 
de ampliarle su declaración inquisitiva;
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previa i ¿ndole que de no verifiosrlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Ai propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), y por su menor edad 
eu el de S. M. la Reina Regente del 
Rpíno, exhorto y requiero, y en el mío 
ruego y encargo á todas las autorida
des oiviles, militares y adminiatratívae 
y agentes do la policía judioial, prooo- 
dan á la busca y captura de dicho in
dividuo, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la oároel de 
esta ciudad, con las seguridades oon* 
venientes.

Dado en Córdoba á cinco de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Emilio Fleury.—El Secretario, per 
mi compañero señor Cámara, Teodo
miro Fernández.

Número 1803
Porís presents cito, llamo y emplazo 

é José Torres González (a) Pelitre, na
tural de Iznallór, provincia de Granada, 
de Veinte y cinco à treinta añoa de edad, 
de estatura alta, oon muy noca barba y 
pelo castaño; viste chaqueta, pantalón 
y chaleco de paño negro, hallándose la 
chaqueta rota por los codos, sombrero 
de ala ancha negro en mal estado, al
pargatas y zajones de lona sucios, cuyo 
individuo es hijo de José y de Raimon
da, avecindados estos en dicho pueblo 
de Iznallór; á fin de que en el término 
de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la Caceta 
de Madrid y Boleíntes Oficiales de esta 
provincia y la de Granada, oompaiezca 
ante este Juzgado, sito en la plaza de 
la Compañía número siete, á responder 
de los cargos que contra aquel resaltan 
en el sumario que me hallo instruyen
do cun motivo de disparo de arma de 
ruego y lesiones que padece Juan An
tonio Sánchez García, vecino de Hor- 
naohneloa; apercibiéndole que si no 
compareciese le parará el petjuioio á 
qo6 hubiere lugar en derecho, y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades tanto civiles co
mo militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido, 
oon las seguridades convenientes de 
dicho José Torres Gonzalez (a) Pe
litre.

Dada en Córdoba á cuatro de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Emilio Fleury.—El Secretario,Félix 
Nogués.

POZOBLANCO
Núm. 1299

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juea de ins
trucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza, al sujeto de las señas que se ex
presarán, y qne como á las dos delà 
tarde del dia veinte y tres de Abril 
próximo pasado,sustrajo de la choza de 
la majada que D. Juan Blanco Herra
dor posee en la cerca llamada Los La
gares, término de Pedroche, los eíeotos 
que también se dirán,á fin de que com
parezca ante esto Juzgado, dentro de 

los diez dios siguientes al de la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta 
de iíadt id, al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la cansa que 
oon tal motivo me hallo instruyendo; 
apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades asi civiles como militares, 
procedan á labuscadel indicado sujeto, 
y caso de ser habido lo pondrán á dis 
posición de este Juzgado con los efec
tos que en su poder se eacontraren, sí 
no acre litan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á primero de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Arcadio Ortega. —P. S. M., 
Licenciado Mariano Castro Cruzado.

Señas dei desconocido
Un hombre jóven, de regular estatu

ra, que usa sombrero hongo, oscuro y 
ana manta oscura ó parda.

Efectos sustraidoi
Cuatro panes oon la marca J. B. por 

ambos lados, y la tercera parte de la 
carne de un salado de una primala.

MONTILLA
Núm. 1804

EDICTO

Don Diego Medín a y García, Juez de inalrac- 
ción de esta ciudad.
Hago saber: que en el ramo da em

bargo de la causa seguida sobre lesio
nes, contra Francisco Luía Gómez 
Carmona, he acordado con esta fecha 
sacar por segunda vez á pública su
basta, por término de veinte días, y 
con la rebaja del veinte y cinco por 
ciento del aprecio, las fincas siguientes.

Una suerte de olivar, situada en el 
partido del Rayo y Mala, término de 
Montemayor, compuesta de una y me
dia aranzadas, que linda por el Norte 
con olivos de D. José Rodríguez Cór
doba y Angel Carmona Nadales; ai Le
vante con otro de Manuel Roldán To
rres; el Sur con olivar de Joaquín 
García Galán, y por Poniente oon otro 
de D, Fernando Moreno, Presbítero, 
la cual fué valorada en la cantidad de 
doaoientas pesetas 200

Otra suerte de olivar, situada al pa
go Cabezas del Rey, en el mismo tér
mino, compuesta de una aranzada, que 
linda por Norte con otros de José Mo
reno Luque; per Levante oon más oli
var del Estado; por el Sur con el mismo 
olivar, y por Poniente con el camino 
de las Cruces, la cual ha sido tasada en 
la cantidad de cíen pe.aetaa 100

Para que tenga logar expresado re
mate simultáneamente en este Juzgado 
y el de La Rambla, se señala el día 
nueve de Juuio venidero, á las diez de 
la maña.

CONDICIONES
1 .* No se admitirán posturas que 

no cobran las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo en esta se
gunda subasta,

2 .* Para tomar parte en el remate 
ha de oonsígarse previn mente por quien 
lo solicite, una cantidad eu metálico, 
igual ai diez por ciento del valor asig
nado.

3 .' Si bien á una de las fincas afec

ta una hipoteca por débitos al Pólito 
de Montemayor, estos ve hallan satis
fechos por más que aquella no esté 
canee Lada.

4 .* En la Escribanía del actuario 
que refrenda, existen antecedentes su
ficientes de la procedencia de dichas 
fincas, que se hallan inseritas en el Re
gistro á nombre del Francisco Luis 
Gómez.

Y para notoriedad del público, pon
go la presente, que firmo en Montilla á 
siete de Mayo de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Diego Medina Gar
cía.—Agustín Maldonado.

MONTORO
Núm. 1334

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber que por término de 

veinte días se saca á pública subasta, 
para su Venta, perteneciente á los ha 
rederos de don Juan Francisco Franco 
y Torres, una casa lagar, situada en la 
sierra de este término, pago de la Na
va, sitio de Salado, enclavada en pro
piedad de doña Maria Josefa Serrano 
Rosal, compuesta da un solo cuerpo 
oon cocina, en una superficie de treinta 
y cinco metros, su fachada mira al Me
diodía, y linda por este viento. Levan 
te y Poniente la doña María Josefa Se 
irano Rosal, y á Norte Rafael Solaz, 
retasada en la cantidad de doscientas 
veinte y cinco pesetas.

Para la celebración de su remate se 
ha señalado el día dos del próximo mes 
de Junio y hora de Ias once á doce de 
su mañane, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, advirtiéudose:

1 .’ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su retasa.

2 .“ Que para tornar parte en Ia su
basta deberán los licitadores consignar 
previameate en la mese dal Juzgado d 
en la Caja de Depósitos, una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo de la 
que sirva de t’po.

3 .° Y que la falta de títulos se su
plirá, por no haberíos, con los medios 
que establece la ley.

Dado en Montoro á nueue de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Manuel Polo y Pérez.—Por mandado 
de S. S., Pedro de la Vega.

—*•► ♦ ^^**

SEVILLA

Núm. 1345

Don Mariano Luján y Tejada, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta 
capital.
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por un solo pregón ó edic
to y termino de diez días, contados des
de la publíoaoión del presento en el 
Boletín Oficial de esta provincia, á 
Juan Marín Palma, natural de San
taella, provincia de Córdoba, sellero, 
jornalero y de veinte y cuatro años, el 
cual fué robalo la madrugada dei vein
te de Febrero último, en el término da 
Gantiliana, por cuatro sujetos descono

oidos, para que dentro de dicho térmn 
nocomparezoa en los estradoa de este 
Juzgado, plaza de la Contratación u^' 
mero seis, piso principal, á prestar una 
declaración y otras diligencias en sQ- 
mario que instruyo por el hecho aludí' 
do; apercibido que de no verificarlo 1® 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su debida publicidad se iu" 
serta el presente y otros de igual te* 
ñor, en Sevilla á 7 de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Mari®' 
no Luján.—El actuario, Licenciado Jo* 
sé Muñoz.

CORDOBA
Núm. 1346

Requisitoria
Don Emilio Fleury de La Calle, Juez inum- 

cipal del distrito de la derecha, en fanem' 
nes de instrucción de esta capital.
Por la presento y término de di®^ 

días, se cita, llama y emplaza al autor 
ó autores del robo de un caballo, p®^® 
negro,de cuatro años, con cuatro ó olo' 
oo dedos sobre la marca, herrado en I® 
anca izquierda, de la ganadería do do® 
Juan Cañero, de Ecija, oon estrella e® 
la frente, armiñado de un pié y t®P® 
cortado, sustraído del cercado de E3' 
banales, la noche del tres de este ms®i 
para que comparezcan ante este Jo®' 
gado, situado en la plaza de le Comp®' 
ñíe número siete, para contestar á 10® 
cargos qne les resalten en la cansa q®^ 
instruyo con motivo de dicho robo-

Ai propio tiempo ruego y encargo ® 
todas las autoridades, así civiles com® 
militares, guardia civil, vigilancia Y 
demás agentes de policía judicial,praO' 
tiquea activas y eficaces diligencia® 
para la busca de expresada caballeril' 
la que si fuere habida pondrán á m^ 
disposición, coa Ia persona ó persona® 
en cuyo poder se encuentre, si no j®®' 
tifican su legítima adquisición, p®®® 
así lo he acordado también en la expre' 
aada causa.

Dada en Córdoba á ocho de May® 
de mil ochocientos noventa y ouatro- 
—Emilio Fleury.—El Secretario, Li' 
cencíado J. Antonio Montero,

Núm. 1347

Don Francisco Fernández Vior, Juez de i®’' 
truoción de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emp*®' 

zo á Gregorio Piedras Blancas, veoi®® 
de Carcabuey, casado, de veinte 
ocho años de edad y de ejercicio jom®' 
lero, para que en el término de die® 
días,contados desde la ínierciún de ee 
te edioto en la Oocela de Madrid, oo<^f 
pereza en este Juzgado para la prác^' 
ca de ciertas diligencias, acordadas ®^ 
la causa que se sigue por lesiones i®^® 
ridas al Gregorio Piedras, en tierras ^® 
del cortijo llamado Amargacena.

Dado en Córdoba á onco de May® ^® 

mil ochocientos noventa y cuatro- 
Franeiroo Fernández Vior.—El acto® 
rió, Antonio Ravé del Castillo.
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JUZGADOS
CAMPILLOS 

Núm. 1311 
Don Bélix Ruz Cara, Jaez de instrucción de 

este partido. 
Por virtud del presente ee citan y 

llaman á tres desconocidos, cuyas se
ñas se expresarán, que en la tarde del 
día primero del corriente robaron á 
Francisco Escamilla Campos, en el mo 
linewo harinero de las Esperillas, tér
mino de Cañate la Real, en metálico y 
efectos, que tambien se dirán, para que 
dentro del término de diez días compa
rezcan en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resaltan en la causa 
que sobre tal hecho se instruye; aper- i 
cibidos que de no verifioarlo les parará 
®l perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades que eonatitoyen la po
licía judicial, procedan á la busca y 
captura de dichos tres desconocidos, y 
habidos que sean, loe pongan en la 
cárcel pública de esta villa, en clase de 
detenidos y á disposición de este Juz
gado, procediendo igualmente á la bus
ca de log objetos robadog y á la deten
ción de la persona ó personas en ouyo 
poder ae eacuentren, si no acreditan su 
legítima procedencia.

Dado en Campillos á siete de Mayo 
ds mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Eélís Ruz Gara.-Francisco de Cuellar.

Señas de los desconocidos
Uno como de veinte y ocho á treinta 

®ñO8, de estatura regular, color moreno 
claro, barba regular; viste pantalón de 
tela blanca, chaqueta y chaleco de lana 
ó paño y sombrero hongo negro.

Otros dos de unos cuarenta y cinco 
eños, de regular estatura, color more
no claro, vestidos de pantalón, ohsque- 
l-* y ohaleco de lana ó paño oscuro y 
BOinbrero hongo negro.

Efectos robados 
Ochooientag veinte y cinco pesetas, 

de ellas geisoientas setenta y cinco en 
calderilla, liadas en paquetes, y las 
ciento cincuenta restantes en duros co
lumnarios.

Tres costales de lona.
Du mantón de seda, marca mayor, 

color caña.
Un mantón de seda para el cuello, 

casi del mismo color.
Otros dos mantones de verano, uno 

8 listaa azules y otro de cachemira. 
Una capucha de merino negra. 
Otra idem sencilla.
Dn pañuelo para el cuello, color ola- 

*0i ooii ana guirnalda de rositas.
Dn tocado negro,
Nueve pañuelos de seda, dos da ellos 

color vario, otros dos blancos, uno do- 
^^ado con guardilla encarnada, otro 
*^^^11 otro color grana con ramos azules 
y orados, otro color castaña y otro 
^cgro.

Dn pantalón de lana color castaña. 
Otro ídem oscuro.
Dn chaleco de lana color castaña. 
Dn Vestido negro. 
Dn gaban de coco.
Noa faja negra.
Dn corte zagalejo de bayeta encar

nada.
Duas alforjas de lona rayada con lis-

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núm. 1817

Den José Muñoz Bocanegra, Juez de instruc
ción da esta partido.
Por la pre-seata requiero á las autori

dades, así civiles como militares, Guar
dia civil y demás individuos de la po
licía judicial, para qua procedan á la 
busca y captara de los dos cerdos, cu
yas señas se expresarán, de la propie
dad de Francisco y Antonio Redondo 
Eacribano, que fueron sustraídos la no- 
che del once al doce de Abril último, 
de una zahúrda al sitio de la Cañada 
de Molina, extramuros de la villa de 
Villanueva del Rey, y cago de ser ha
bidos loa remitan á dispoaioión de este 
Juzgado, juntamente con las personas 
en cuyo poder ae encuentren, ai no 
acreditan au legítima adquisición.

Dada en Hinojosa del Duque á siete 
de Mayo de mil ochocientoa noventa y 
cuatro.—José Muñoz Bocanegra.—El

celo les dicte pare, la ocupación de ín- 
dioada caballería y detención de las 
personas en cuyo poder se encuentre, 
si no acreditan s» legítima adquisición, 
poniendo en su caso estas y aquella á 
disposición de mi autoridad.

Cabra cuatro de Mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—José Soler. 
—El actuario, Juan da Dios Pastor y 
Zafra.

ANDUJAR
Núm. 1320

tas negras, con ribete de cinta verde 
y moña en los cuatro picos, de bayeta 
encarnada, añadida por medio; y

Un remigton de bolsillo, fuego cen
tral.

f

actuario, Manuel Pérez.
Señas de loe cerdos

El de Francisco Redondo.—De 
año, capado, señalado con la oreja 

un
iz -

quierda rasgada y la derecha tambien 
rasgada y despuntadtíjherrado en la pa
leta izquierda coa un 8 y peso como de 
dos arrobas y medía.

Y el de Antonio Redondo.—Del mis
mo peso, entero, de un año, señalado 
oon laoreja dereaha rasgada y herrado 
también en la paleta izquierda con un 
ocho.

Número 1319
Por el pr.igente, que se publicará en 

el Boletín Oficial ds esta provincia y 
Gaceta de Madrid, hago saber á Josefa 
Márquez, viuda del interfecto Antonio 
Crespo Romero, vecina de Córdoba y 
cuyo actual paradero y demás oiroung- 
tancias ee ignoran, el derecho que le 
asiste para mostrarse parte en el suma
rio que en este Juzgado se sigue por 
muerte del Antonio Crespo Romero, y 
renunciar ó no la indemnización de 
perjuicios que le pueda corresponder.

Dado en Hinojosa á ocho de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
José Muñoz Bocanegra.— Por manda
do de S. S.‘, Andrés Angel.

î

CABRA
Núm. 1318

Don José Soler y Duroni, Juez de instrucción 
de este partido.
A las autoridades y agentes que 

constituyen la policía judicial hago sa
ber: que en la mañana del día primero 
del actual ha sido hurtada, ignorándo
se loa autores, de los terrenos del par
tido delà Esperanza, de est i término, 
una potra negra, de dos años, cola caña 
y larga, calzada de un pié, careta, crin 
cortada, la marca próximamente y sin 
hierro, da la propiedad de Juan Serra
no Roldan.

T en su consecuencia he acordado 
requerir en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q, D. H.), y rogar en el mió á 
todas las autoridades y sus agentes, 
practiquen las averiguaciones que su

Don Angel Leen y Femantlez, Juez de ins- 5 
trueoión de esta ciudad y su partido. |
Por el presente se cita, llama y em- i 

plaza á don Manuel Noriega delos San- j 
tos, vecino ds Sevilla en la calle San 
Vicente, número ochenta, casado, de ! 
veinte y cinco años, factor que fné de í 
la Estación férrea eu Villanueva de U } 
Reina, de este partido, y cuyo actual Í 
parudéro se ignora, para que dentro del 
término ds quince días, contados desde j 
el en que aparezca inserto este edicto i 
en el Boletín Okicial de esta provin- j 
oís, Córdoba, Ciudad Beal, Sevilla y j 
Gaceta de ^íadrid, se presents en este 
Jazgado á responder á los cargos que i 
le resultan en la causa que contra el j 
mirmo 60 instruya sobre sustvaeoión ’ 
de fondos à la Compañía de ferrocarri- J 
les de Madrid à Zaragoza y à Alicante; j 
bajo apercibimiento que de no verifi j 
carlo sera declarado rebelde y le para- j 
rà el perjuicio à que hubiere lugar en ' 
derecho. ¡

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como . 
militares, y demás que componen la 1 
policía judicial, practiquen activas y j
efioaces diligenciaa para la buaca y 
captura de dicho procesado, y siendo 
habido, io pongan, coa las seguridades 
convenientes, ec la cárcel de este par
tido y á disposición de este Jazgado, a 
los efectos que procedan.

Dado en Andújar á nueve de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Angel León.—Por mandado de S. S.“, 
Antonio Ramírez.

MARTOS
Núm. 1330

Don Benito López Eobles, Juez da instruo- , 
ción de esta ciudad y an partido.
Por Ia presente cita, llama y empla

za á Juan Baltauas y Antonio Aquili
no, vecinos, respectivamente, do Prie
go y Lucena, y cuyas señas y demás 
oirounstanoias ee ignoran, para que en 
el término de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca j 
inserta esta requisitoria en la Gaceta de j 
Madrid, comparezcan ante este Juzga- - 
do, sito en la calle Franqueza, á res- ? 
ponder á loa cargos que les resultan en | 
causa que se instruye contra los mis- j 
moa y Antonio José Ortiz Calvillo, por í 
robo y lesiones á Jerónimo Barranco | 
Granados, vecino ds Alcalá la Real, 1 
cuyo hecho tuvo lugar el diez y siete 1 
da Diciembre último en la carretera 
que de dicha ciudad conduce á Priego; 1
ap-:-rcibiéndol09 que de no verifioarlo 
sarán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á la ley,

Al propio tiempo ruego á todas tas 
autoridades civiles y militares da la 
nación, dan orden á sus dependientes

para que practiquen las más activas y 
eficaces diligencias para la busca y 
captura de dichos sujetos, cuyo actual 
paradero ae ignora, y caso de ssr habi
dos, loa pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido, 
en clase ds presos, con Ias seguridades 
oportunas, pues en ello está interesada 
la recta ad ministración de justicia.

Dada en Mattos á siete de Mayo de 
mil ocbücieutúa noventa y cuatro,— 
Benito López.—P. S. M., Licenciado 
Juan Serrano.

VALSEQUILLO
Núm. 1349

Don Agustín Aranda Barbero, Juez munici
pal da esta villa,
Hago saber: que hallándose vacante 

la plaza de Secretario de este Jazgado 
municipal, por renuncia del que la 
desempeñaba interinameute, se anun
cia au convocatoria por este edicto, 
oon el fin de que se presenten las so
licitadas de log aspirantes à la miama 
en este dicho Juzgado, dentro del tér
mino de quince días, á contar desde 
aquel en que aparezca inserto este 
anuncio eu el Boletín Oficial.

Esta Secretaría es compatible con 
cualquier otro cargo ó empleo público, 
por ser población que no excede de 
trescientos vecinos.

Su dotación consistirá en los dere
chos señalados por los aranceles judi
ciales y reglamentarios.

Lo que se hace público convoeando 
aspirantes.

Valsequillo 10 de Mayo de 1894.— 
Agustín Aranda,—El Secretario acci
dental, Antonio E. Camacho.

j CARMONA
Í Nùin.1353

Don Juan José Carazony y Salas, Juez de 
msti-uociÓn de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y ea 

nombre do S. M. el Rey don Alfonso 
SIU (q. D. g.,) ruego y encargo á to
das las autoridades, así civiles corno 

í militares, que por cuantos medios estén 
| á su alcance procuren averiguar el 

S

paradero de las caballerías que al final 
ge reseñan, las cuales faerou hartadas 
en la noche del 29 al 30 de Abril últi
mo, y detención, en su caso, de las 
personas en ouyo poder se encuentren, 
si no justifican su legítima adquisición, 
poaiéndolo todo á dispoaioión de este 
Juzgado, cen las seguridades necesa
rias, pues así lo tengo mandado en la 
causa que coa dicho motivo penda an 
este Juzgado.

Dado en Carmona á diez de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro, 
—Juan J. Oarazony,—El actuario, An
tonio Navarro,

Señas
Una yegua negra, cerrada, menos de 

marca,
Otra de cuatro años, negra, entre

cana, menos de marca y con el hierro 
D, y B. enlazadas.

Otra de seis á .siete años, pelos blan - 
eos en tu frente, herrada como la an
terior, monos de marca.

Una potra de un año, pelo rata, cal
zada dtl pié iaqulerdo, gín hierro.

î|
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HINOJOSA 
Hùm. 1362

Por el presente cito,llamo y emplazo 
¿ Viotor del Campo, veoino de Fuenoe- 
lienta, coyas demás oírcunstancias se' 
ignoran, para qoe en el tármino de 
oinoo diaa, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gdceio di Madrid y 
Boleimes Oficiales de esta provincia y 
la de Ciudad Roal, comparezca en este 
Jozgado á prestar declaración en cansa 
qne instruyo por hnrto de caballerías 
contra Zoilo Gijón Serrara y Francis 
oo Peso Roiz; apercibido que da no 
comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere logar en derecho.

Dado en Hinojosa del Duque á 11 
do Mayo de 1894 —José Muñ z Boca- 
negra.—Por mandado de 3. S., El ac
tuario, Frenoisco Carrasco.

CORDOBA
Núm. 1377

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan, para q te comparezcan ante 
este Juzgado, sito plaza de la Compa* 
ñia número siete, à José González Mi
lla, naturel y vecino de Guadalaviar 
(Albarracin) y María Herráez Ibefiez, 
esposa del anterior, natural de Lora 
del Río y vecina de dicho Guadalaviar, 
loa que parece que en el mes da Octu
bre último se ausentaron al extremo á 
la provincia de Jaén, en busca de tra
bajo, sin que consten otros datos, en 
el término de diez días, con el fin de 
qne tes sea notificala Ia pena pedida 
por el Ministerio fiscal en causa seguida 
por harto, cnyo término empezará á 
correr y contarse desde la inserción en 
dichos periódicos oficiales, advirtién
doles que de no comparecer les para
rán los perjuicios qne la ley determina.

Dado en Córdoba á catorce de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Francisco Fernández Vior.—El Secre
tario, Félix Nogués.

Núm. 1348
Don Emilio Fleury de lia Calle, Juez mu

nicipal del distrito de la derecha, en funcio
nes de primera instancia de esta capital y 
su partido.
En virtud de providencia dictada en 

los autos jnioio ejecutivo qne en dicho 
Juzgado se siguen á instancia del señor 
don Francisco de Forras Ayllón, corno 
tutor de doña Dolores, doña María de 
la Caridad y doña Victoria Ruiz de Pa
drosa, contra don Manuel Rodríguez 
Gartía, sobre cobro de pesetas se sa
can á pública subasta, para su venta, 
las fincas siguientes:

Pesetea

Primera. Una casa marca- 
cada con el número siete y si
tuada en la plaza de Chirinos, 
de esta población, que linda 
por la derecha saliendo con la 
número primero; por la iz
quierda y fondo con la núme
ro nueve, teniendo una sn- 
perficie de ciento setenta y 
cuatro metros cuadrados y 
cuarenta y ocho centímetros, 
y consta de piso bajo y prin
cipal con seis habitaciones en 
cada uno, cocina alta y baja.

azotea y pozo medianero con । 
la número nueve, apreciada 
en diez mil pesetas. 10000

Segunda. Otra casa seña
lada con el número nueve de 
la misma calle, que linda por 
la derecha con la número tie- 
te; por su izquierda con la nú- | 
mero treinta y cuatro de la ca
lle de Mirafiores, y por el fon
do con la número cuatro de la 
calle de Cabrera,teniendo una 
superficie de ciento noventa 
y dos metros oincuenta y sie
te centimetros cuadrados, y 
eonstBide pisos bajo, principal, 
oon beis habitaciones en cada 
uno, cocinas alta y baja, azo
tea y pozo mediauero cOn la 
finca anterior, apreciada en 
diez mil pesetas. 10000

Tercera. Otra oasa llama
da Huerto de Cabrera, seña
lada oon el número cuatro de 
la calle de su nombre, que lin
da por la derecha con la calle 
de Miraflores; por la izquier
da oon la numero dos de la 
calle de Cabreta y la fiel nú
mero uno del horno de Chi
rinos, y por el fondo con la 
travesía de la plaza de Mira- 
flores, con las dos descritas 
anteriormente y oon la núme
ro treinta y cuatro de la mar
quesa de Villaverde, Ia cual 
tiene una superficie de cua
trocientos veinte y un metros 
cuadrados y setenta y dos 
centímetros. En este huerto 
se han edificado tres pabello
nes Ó departamentos oon puer
tas independientes: el primer 
pabellón, destinado á^stable- 
cimieuto industrial, consta de 
dos naves ámplias á la facha
da,destinadas á talleres y des
pacho, y á la derecha paso, 
bajada á nn sótano, patio en
jardinado y retrete; á la iz
quierda patio, pabellón des
tinado á vivienda, oon come
dor y cocina en piso bajo, es
calera al piso principal, con 
galería, tres salas y torre cu
bierta, á continuación del pá- 
tío paso á un corral. El se
gundo departamento, desti
nado á habitación, consta de 
portal, patio, patinillo, cinco 
salas bajas, dos altas, galería 
y torre. El tercer departa
mento, destinado como el an
terior, tiene portal, tres salas 
bajas, pozo y dos salas altas, 
apreciada en treinta mil pese
tas. 30000

Total f.OOOO

Importan las fincas descritas la figu
rada cantidad de cincuenta mil pese
tas, salvo error ú omisión.

El remate tendrá lugar el día nueve 
de Junio próximo, á las doce de la ma
ñana, en los estrados de este Juzgado, 
plaza de la Compañía, número siete, 
bajo las condiciones que á continua
ción se expresan:

Primera. Se previene á los licitado
res que de dichas flacas no existen más 
títulos dj dominio que la certificación 
expedida por el señor Registrador de 
la Propiedad de este partido, acredita
tiva de hallatse inscritas aquellas á 
nombre del deudor, la cual se encuen
tra de manifiesto en la Escribanía del 
presente actuario para que pueda sor 
examinada por los que quieran tornar 
parte en la subnata, teniéndose que 
conformar con ella y sin derecho á exi
gír ningún otro titulo de propiedad.

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacersa el 
remate á oalidad de cederlo á nn tercero

Tercera. Que parti tornar parte en 
la suba ;ta deberán los licitadores con
signar en la mesa del Juzgado ó au el 
establecimiento destinado si efecto el 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que se subastan, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos.

Y para la debida publicidad se expi
de el presente y otros de igual tenor, 
en Córdoba á diez de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro. — Emilio 
Flenry.—El actuario, Teodomiro Fer
nández.

MONTORO
Núm. 1360

Don Manuol Polo y Pérez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su jiartido.
Hago saber: que en est-a Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
infrascripto se siguen autos ejecutivos 
á pedimento del Procurador don Mar
tín Vega Lqal, en nombre de don Juan 
Angel Lara Alcaide, contra María An
tonia é Ildefonso Cordonero Vega, por 
cobro de reales, en cuyos autos porpro- 
videnoia de hoy, he mandado sacar á 
pública subasta, para su venta, por tér
mino de veinte díaS| las fincas que se 
dirán, habiéndose señalado para su re
mate el día seis de Junio próximo ve
nidero y hora de las once de su maña
na, en los estrados de este Juzgado.

FINCAS
Pesetas,

Una suerte de olivar en la 
sierra de esto término, pogo 
del Madroñal y sitio del Casti
llejo; linda á Norte, Poniente 
y Sur don Pedro Medina Pe
drajas, y á Levante herede
ros de Martin Criado y olivos 
de Mignel Molina, dentro 
de cuyo perímetro comprende 
siete fanegas de cuerda y en 
ellas cuatrocientos noventa y 
cinco olivos, apreciada en 
tres mil setecientss ochenta 
y cuatro pesetas 3784

Y otra suerte de olivar, en 
la propia sierra, pago de la 
Torrecilla, conocida por los 
Plantíos de Mecías; linde á 
Norte el excelentísimo señor 
don Santos de Isasa; 4 Po
niente el regajo da las Ceba- 
diltas¡ á Sur doa B’racoisoo 
Quesada y otro, y á Levanto 
don Antonio Benítez Tabla 
da, con cabida de cuarenta v 
una fanegas de cuerda y ea 
ellas dos mil ochooientos se

tenta y cuatro olivos, oon in
clusión de siete qne tiene un 
huerto contiguo á eu linde, 
apreciada en veinte y tres mil 
seísoieutas treinta y dos pe
setas 23632

Total..........................27416

ADVERTENCIAS
l.“ Que no ae admitirán posturas 

que no cubran las dos tercerea partes 
de su aprecio,

2,“ Que para tomar parte en la su- 
besta deberán loa licitadores consigner 
previameute en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual ai diez por cien
to efectivo de la que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

3.‘ Y que por la parto retora ó eje
cutante no se ha suplido la falta de los 
títulos de propiedad.

Dado eu Montero á diez de Mayo 
de mi! ochooientos noventa y cuatro,— 
Manuel Polo y Pérez.—El actuario) 
Ricardo Romero.

Sección de anuncios
En la imprenta del jyTA." 

mo T)K COBDOBA^ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Nuevo repartimiento de terri
torial con arreglo al modelo ofi
cial y estados que le acompañan-

Altas y bajas de matrícula.
Nueva matrícula industrial.
Expedientes para el nombra

miento do guardas iurados.
Modelación dcl apéndice al 

amillaramÍento.
Guías de caballerías.
Modelación para los juzgados 

municipales y cuantos impresos 
faciliten los trabajos en las Pecre- 
tarías municipales.

Formularios para cuenhis de- 
Alcaldía y Depositaría municipal 
presupuestos, liquidaciones, caí'- 
tas de pago y cargaremes, libra
mientos, balances, cuentas trimes
trales, etc. etc.

Formularios del registro fiscal, 
con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 24 de Enero tih 
timo.

Modelación completa para 1^ 
formación de las cuentas de De' 
positaiía y Ordenación del Pósito.

Documentación impresa para i^ 
guardia civil.

Libros para contabilidad muni
cipal.

Los pedidos se remiten á vuelto 
de correo.

Imprenta del Biario de Córdoba-

A
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